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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: REG - EX-2019-57212073- -APN-DGDMT#MPYT

 

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 1666/19 (RESOL-2019-1666-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo, nómina del personal afectado y acta aclaratoria obrantes en las 
páginas 3 y 5 del IF-2019-64754886-APN-DGDMT#MPYT y páginas 1/2 del IF-2019-82461270-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2019-64311113-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el expediente de 
referencia, quedando registrado bajo el número 1848/19.-

 

 



ACUERDO DE PARTES

En Ia ciudad de Buenos Aires a los 26 dfas del mes de Junlo de 2019 se reúnen por una partej Horacio
Osc¿r Jack DNI M 23.103.604 en su caácter de Pres¡dente de la Empresá cE JACK S.A..., con
domic¡liq en la calle Juana lranso l{! 1314 de la Ciudad Autó¡oma de Buenos A¡res, donde tamblén to
const¡tuye a los efectos d€ estos actuados y por la olra el Sind¡cato de Mecánicos y Af¡ns del
Transporte Aulomotor (SMATA), con domic¡lio e¡ Ayenidá Belgrano 665 de b Ciudad Autonomá de
Buenos Aires, rEpresenlado por el Sr. Ricardo Jorge DE SIMONE, Sr. Sergio PIGNANELLI, Sr. Gustayo
AUTEDA, Sr. Luis Marcelo SOUZA BLANCO, Sr. Claudio SANCHEZ, Sr. Ariel PAREDES, LAS PARTES:

Y CONSIDERANDO: Que, en función de la situac¡ón descripta, denuncisda en el marco de la ley 24013,
ARTS 98 SS, Decreto 328/88,265/02 y Decreto 63118, y con el propósito ds ñ¡nimizar las @nsecuencias
negativas sobfe el empleo y buscár soluc¡ones que l¡enen a conservar las lueñtes de trabajo, las partes

acuerdan lo siguienle

CLAUSULA PRIMERA: Se conv¡ene que, duranle la vigencia del presente acuerdq pactádá en trBs (3)

MESES, la empresa se compromete a no realizar despidos fundados en causas económica§, manteniendo
la totalidad de las fuentes de t-abajo.

CLAUSULA SEGUNDA: Se abonarán los salarios de la sjguiente manera: A- a partrr del O1lO7l2O19 al

30/09/2019, en concepto de 'Suma No Remuneráiva' el setenta y nueve (./9%) de salario mensual,
garantizado a los trabajadores Ia percepc¡ón d€l cien por ciento (100%) neto de sus haberes-

obligaciones de pago de aportes y contribuciones que ¡mpone la ley 23.660 a favor de la Obra Social a la oial
se enqJentra añl¡ado como beneñciario el lEbajador; con el objeto de evitar afectar 18 cobertura medico

asistencial en la coyuntura invocada, como así también elAporte Sindical.

CLAUSULA CUARTA; Que la empresa manifesta que, pára el caso de produc¡rse un cambio en las

condiciones del presenle acuerto antes de Ia fnal¡zac¡ón del mismo, se infomara p.eviamente al grem¡o, a fin

de lograr un consenso o dejar sin efeclo el

§IAU§U@!!IA: Que las partes consideren el presente como un Acuerdo Marco de cáÉc1er colecl¡vo,

s¡n prejuido de Io nomado en el Art. 15o de la ley 20744, es necesario que los Íábajadores maniñe§ten su

conform¡dad en lorma personal

CLAUSULA SEXTA; Que ambas partes sol¡citan la homologación del presente aclerdo enmarcado en lo

.rprescfipto por el Art 98 y ss de la ley 24013, Dec. 32eY88, 2&5/02, Dec 63311

(3) EJEMPLARES

EI/lPRESA
t

"J¿:
c

)
I(Jt

oo\

GAOO GI

lY

cr0

a

corlsecuencia, en el caso de solícitar su prórroga, la misma deberá ecordaGe por la voluntad
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